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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. e) Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

^Gaceta 24 enero 1919).

SECCION CUARTA

Teimiii de Bacienda de h pyoyincía de Zengeia

Anuncio para la subasta de inmuebles.
Riíitica.—Años 1900 al 1905.

■ José M. Zabala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 
en la ciudad de Zaregoza;

. Hago saber: Que en el expediente que instruyo por dé- 
‘tes de contribución y años arriba expresados, se ha dic- 

lado la siguiente
*Pmidexcia. — No habiendo satisfecho los deudores que 
continuación se expresan sus descubiertos para con la 

lRcienda ni podido realizarse los mismos por el embargo
CUt'1 de bienes muebles y semovientes, se acuerda la ena- 

J nación en pública subasta del inmueble o inmuebles per-
'entea a CBda uno de aquellos deudores, cuyo acto se 

l _ cará, bajo mi presidencia, el día 10 de febrero de 1920 y 
Dnnt de las die.z’ cn la calk de $an Lorenzo, 22, pral., siendo 
te»8tUraa admisibles en la subasta las que cubran las dos 

®eras partes del importe de la capitalización».
dor 0tl^^Ue8e eata Pr0Tidencia al referido deudor,y al acree- 
ki: 0 acreedores hipotecarios en su caso, y anunciase al pú- 

. o Por medio de edictos en las Casas Consistoriales y en 
t  0Lb t in  Of ic ia l  de la provincia.
'O que hago público por medio del presente anuncio;

: advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
i parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 

loe: 1, 'lía y ho^a que expresa dicha providencia, y que se 
; estfibleeen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
I lo diepueslo eu el art. 95 de la Instrucción de‘26 de abril 

de 1900:
1 ." eQue los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 

de proceder, son los comprendidos en Ja siguiente relación:
José Aguí» Labordela.

Un yermo, situado en término de Miralbueno. partida de 
Garrapinillos, de cabida 3 cahíces de tierra, equivalentes a 
143 áreas 2 centiáreas; linda al norte con Macario Jodra, 
sur riego de herederos, esto Duque de Solferino y oeste 
Macario Jodra.

Valor para la subasta, 400 pesetas.
Un campo, en término de Zaragoza, partida del campo 

del Moro, de cabida cuatro y media hanegas, equivalentes 
a 32 áreas 19 centiáreas; lindante al norte camino y Simón 
Ezquerra, sur y este riegos del señor Duque de Solferi
no v oeste Sr. Duque de Solferino.

Valor para la subasta, 200 pesetas.
2 .a Que Iq s  deudores o sus causahabientes, y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos o dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .a Qúe los títulos de prop-edad de loa inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina hasta el dia de la celebración 
de aquel acto, y que los licit idores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensabfe para tomar parte 
en la subasta, que los Imitadores depositen previamente en 
la mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación, y se admitirán posturas a nombre 
de terceras personas.

6.1 Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en la Caja 
de Depósitos

Zaragoza, 24 de enero de 1920. ~ El Recaudador, José 
M. Zavala.
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SECCIÓN OUIRTTA

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
Elección parcial de un Diputado a Cortes.

Edicto.
En la sesión celebrada por esta Junta provincial en 

el día de hoy, ha sido proclamado candidato a Dipu
tado a Cortes para la elección parcial que ha de cele
brarse el día i.° de febrero próximo, en el distrito 
de Egea de los Caballeros de esta provincia, el señor 
D. José Gascón y Marín.

Y resultando que en el referido distrito de Egea de 
los Caballeros, no es mayor el número de candidatos 
proclamados que el de Diputados a Cortes que en él 
debe elegirse, la Junta provincial, por órgano de su 
Presidente y cumpliendo lo prescrito en el artículo 
29 de la ley Electoral de 8 de agosto de 1907, declaró 
Diputado a Cortes electo por dicho distrito a D. José 
Gascón y Marín.

Y no habiendo de celebrarse votación, por tanto, en 
el distrito de Egea de los Caballeros, se hace público 
por medio de este edicto para conocimiento de los 
electores y de las Mesas, cumpliendo lo prevenido en 
el citado artículo 29 de la ley Electoral vigente.

Zaragoza, 25 de enero de 1920.—El Vicepresidente 
segundo, Manuel Olivar.

Ayuiíiasisnto ¿i la S. 8, e liairtal Cisdai de Zarageea.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo

Ayuntamiento en las sesiones celebradas durante 
el mes de septiembre último.

Sesión del día 3
Aprobar el acta de la sesión de 27 de agosto último.
Celebrar sorteo de amortización de bonos.
Conceder 15 días de licencia al teniente de Alcalde, don 

Modesto Andrés. •
Quedar enterado de dos oficios, uno del Sr. Gobernador 

civil, por el que se deja sin efecto el acuerdo municipal que 
concedió a D. M muel Muñoz un terreno sito en la Cartuja 
Baja y otro de la misma autoridad deshstimaudo el recurso 
interpuesto por varios vecinos de Peñaílor referente a la 
instalación de una fuente en dicho barrio.

Pasar a la Ccmisión de Fomepto la instancia do los 
Rdos. PP. Escolapios, relativa a la ¡construcción de ace
ras en la calle del Portillo.

Incluir en el próximo presupuesto el haber correspon
diente al Inspector de carnes del barrio de Juslibol.

Conceder licencias para obras.
Abrir un callejón que existe en la calle de Monserrat.
Nombrar guarda llaves a Benito Asín-
Devolver a D. Lucio Logroño 20 pesetas satisfechas con 

exceso por arbitrio de agua.
Autorizar la instalación de un motor eléctrico en la casa 

núm. 8 de la calle de Palomar y un horno en el núme
ro 105 de la del Coso.

Consignar en el próximo presupuesto gla suma de 2.250 
pesetas con destino a modificar la red de abastecimiento de 
aguas del paseo de Ruiseñores.

Adquirir mediante concurso 17 ventosas con destino a 
la tubería de abastecimiento de aguas de la ciudad.

Autorizar la instalación da dos hornillos para fundir 
bronce, en la calle de los Sitios, número 9.

Desestimar el proyecto de la Sociedad de Tranvías para 
Construir una vía de entrada a la fábrica de D. Arturo Ni
colás.

Prestar el apoyo moral al Ctimité ejecutivo de la Feria de 
Barcelona.

Aprobar un dictamen informando favorablemente la ins
tancia del Sr. Depositario D. Mariano Bruned, para com
putarle como parte de la fianza que ha de constituir las 
120.000 pesetas que respondieran a la gestión de su señor 
padre.

Aplicar lo dispuesto en el Real decreto de 31 de diciem

bre de 1917, alas obras de alcantarillado del paseo de Rui- 
segores.

Aprobar el padrón de Solares.
Autorizar a D. Eustaquio Carrillo el traspaso de una 

cueva en Juslibol.
Aprobar las facturas de las Comisiones de Fomento, Go* 

bernación, Hacienda y Propios.
Modificar el emplazamiento de la fuente que existe e® 

Montemolín, cerca del Matadero; con lo que se levantó 1* 
sesión.

Sesión del día 10
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Desestimar una moción relacionada con la reserva de 

de plazas en la Secretaría municipal.
Aprobar un escrito de la Alcaldía, relacionado con 1* 

adquisición del archivo de Palafox.
Conceder licencias para obras.
Retirar los materiales del solar de los Escolapios, para l* 

construcción de Escuelas y construir las aceras de la calle 
del Portillo.

Eximir del pago de arbitrio sobra pozos negros, la cas* 
número 9 de la calle de Constantino.

Autorizar la instalación de motores eléctricos en la calle 
de Manuela Sancho, 11, y Ramón y Caja!, 17.

Aprobar el presupuesto y condiciones para la subasta de 
instalación de tubería de conducción de agua desde el Ma
tadero hasta el edificio núm. 41 de la carretera de Zaragoz» 
a Castellón.

Adquirir material con destino a las fuentes públicas.
Arreglar la instalación eléctrica del grupo escolar del 

Arrabal-
Instalar una luz en la escuela de Ramón y Cajal; dotar de 

portería la Escuela de los Graneros.
Conceder la Medalla de plata de la Ciudad a D. Carlos 

Esteban.
Otorgar un socorro a la huérfana del guarda-llaves, Jo' 

lian Anel.
Construir placas con las nuevas denominaciones, acor

dadas pura diversos grupos escolares.
Denegar la instancia del Círculo Hispano Francés, sobf* 

exención de arbitrios.
Anular el recibo presentado al cobro al Centro Instructi

vo Ferroviario.
Autorizar a Pilar Felipe para instalar una garita en 1* 

plaza de Lanuza.
Facultar a la Comisión para rectificar las cuotas de i®' 

quilinato impuestas a militares.
Autorizar a D. Pablo Omedes para construir un puente- 

cilio en el camino de Pastriz.
Retirar la concesión de un terreno a D? Emilia Lacasa 1 

otorgarlo a D. Carlos Bescós,
Autorizar a D. Elias Gimeno para construir un cobertií* 

sobre una cueva en Jusiibol, cou lo que se levantó la sesió®-

Sesión del día 17
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. F. Jo08 

Guilléu, contra la cuota que se le asignó por las obras d® 
pavimentación efectuadas en la calle del Coso. .

Citar a una sesión confidencial a las Sociedades patrón8* 
y obrera.

Aprobar el acta del sorteo celebrado para la amortizació* 
de bonos.

Pasar a la Comisióu de Montes un oficio delSr. Gobern»' 
dor civil dejando sin efecto el acuerdo municipal por 
que se cedió al Ramo de Guerra el lote número 1 del mon
te llanos de San Gregorio.

Organizar las próximas fiestas del Pilar por el Ayunt*' 
miento.

Conceder licencias para obras.
Adjudicar a D. Genaro Cortés el suministro de palonúj 

lias con destino a la reforma del alumbrado de la calle de* 
Coso.

Celebrar concierto libre de clases de piedra para pavimeP' 
tación de calles.

Autorizar la instalación de motores en la calle de la 1°' 
dependencia, núm. 13 y Goya, 12

Dar de baja en el padrón de moradores a D. Marcelil,, 
Fernández.

Confeccionar trajes de invierno con destino a Orden»*' 
zas y Porteros.
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Informar favorablemente el oficio del Sr. Gobernador
•ivil relacionado con el cargo de Fiel contraste de la provincia. r

Dar de baja un automóvil propiedad de D. Timoteo Mar- 
eellán.

Prorrogai’ por un mes el plazo voluntario de cobranza de 
eedulas personales.

Reducir la cuota que se le exije a D. Alejo Castillo por el 
arbitrio de solares.

Incluir en el padrón de solares una propiedad de D. An
tonio y D. Manuel González y la baja de otro de D. Grego
rio Vicente.

Instalar la feria del Pilar en la exhuerta de Santa En
gracia.

Autorizar la instalación de los puestos de verdura en la 
calle de la Golondrina.

Conceder a D. Bernabé Gargallo un terreno en Villa- 
mayor. .

Construir una canalilla en los paseos de Independencia 
y Pamplona,

Ceder a D. José Rubio un terreno en Juslibol, con lo que 
se levantó la sesión. ‘

Sesión del día 24.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Vender a D. Tomás Castellano el solar núm. 8 de la 

manzana F. de la exhuerta de Santa Engracia por el precio 
de 49 326'65 pesetas y que de esta cantidad se entreguen 
42.000 pesetas a los poseedores de los puestos do los por
ches de la plaza de Lanuza, en virtud de la fórmula con
venida.

Quedar enterado de dos oficios del Sr. Gobernador civil: 
uno, concediendo excepción de subasta para la construcción 
de un Grupo escolar en Monztlbarba, y otro desestimando 
el recurso interpuesto por D." Amparo Gutiérrez, Directora 
déla Escuela graduada del Arrabal, sobre consignación de 
cantidades pura pago de casa habitación.

Aprobar Jas actas de los sorteos celebrados para amorti
zación de bonos, emisiom s de 1909 y 1910.

Eximir de arbitrio sobre construcción a Casa del Pueblo.
Conceder la Lonja para que con motivo del Congreso de 

Arquitectura se pueda celebrar allí un banquete.
Aceitar el ofrecimiento del Orfeón Zaragozano para cele- 

o.ar un concierto en la Casa Amparo durante la comida 
extraordinaria que se da a los asilados.

Aprobar uu escrito de la Alcaldía dando cuenta de haber 
aprobado en nombre del Ayuntamiento la fianza pres
tada por el Depositario D. Mariano Bruned, quien en el día 
de hoy, ha tomado posesión de su cargo.

Aceptar la dimisión presentada por D. Francisco Albiña- 
del cargo de primer Teniente de Alcalde. •

Nombrar a D Tomás Quintín primer Teniente de Alcal
de, con el carácter de interino.

Aprobar un dictamen de la Comisión municipal de Abas
tecimientos, proponiendo la forma de llevar a cabo el 
acuerdo municipal relativo a la gratificación que deben 
Percibir los empleados y dependientes al servicio de dicha 
Comisión.

Conceder licencias para obras.
Modificar el pavimento y rasantes de la calle de San 

redro Nolasco.
Autorizar la instalación de un motor eléctrico en la calle 

de Miguel Servet. núm. 3.
Aprobar un dictamen de la Comisión municipal de Fes

tejos solicitando amplias facultades para la ejecución de 
aquéllos.

Eximir del pago de arbitrio a la Diputación provincial, 
Por ios análisis de sustancias alimenticias.

Modificar la actual tarifa de los coches de punto.
Conceder pensión a la viuda del carrero Timoteo Estrada.
Designar a D. Pío Hernando para que en unión de la 

«unta local de Primera Enseñanza asista al acto de distri
bución de premios a los niños de las Escuelas.

Conceder un año de excedencia al Secretario de la Junta 
‘ocal de Primera Enseñanza.

Crear en el Cuerpo de la Beneficeauia municipal una 
Plaza de especialista en Dermatología, SifiMografía y Vías

Admitir las hojas de automóviles presentadas por don 
Manuel López y señora Viuda de Nicolás.

Desestimar las reclamaciones contra el arbitrio sobre 
‘Oídos formuladas por varios comerciantes ¡de los porches 
aol Paseo.

Enagenar a favor de D. Teodoro Altarriba un terreno en 
Peña flor.

Aprobar las facturas de las Comisiones de Fomento, Go
bernación, Hacienda y Propios.

Adherirse a la Asamblea agrícola que ha de celebrarse 
en la Diputación.

Autorizar al señor Alcalde para que volviese a admitir 
los temporeros de la oficina del Censo mientras fueran ne
cesarios, con lo que se levantó la sesión.

Junia Municipal
Sesión del día 6

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Declarar constituida la nueva Junta mnnicipal.
Consignar la cantidad necesaria para nivelar la partida 

de imprevistos. ’
Aprobar los expedientes de pensión, uno a favor de los 

huérfanos de D. Leandro Espinosa y otro a la viuda del 
guardia municipal Lorenzo Gutiérrez?

Incluir la cantidad necesaria con destino al pago de las 
obras de alcantarillado del Arrabal, Jesús y otras vías y los 
de construcción de aceras en la calle del Coso.

Otorgar pensión a la viuda del guardia municipal Gabriel 
Mazarico.

Aprobar el proyecto de Ordenanzas para el repartimiento 
general.

Designar los vocales natos que han de constituir las 
Juntas de reparto.

Aprobar las relaciones de contribuyentes en la parte real 
del repartimiento.

Otorgar pensión a la viuda del empleado municipal don 
Francisco Albiñana.

Con lo que se levantó la sesión.

PARQUE ÜE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Jefe del Detall del Parque de Inten
dencia de esta Plaza;
Hace saber:.Que el día 5 de febrero próximo, a las once 

en punto de dicho día, se celebrará público concurso 
en el Parque de Intendencia de esta capital, ante el 
Tribunal nombrado al efecto, con arreglo a lo dispues
to en el artículo cuarenta y ocho de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública de L° dé julio 
de 1911, para la adquisición de harina única, sal, leña, 
cebada, paja corta para pienso y larga para relleno, carbón 
de cok y vegetal, esparto, jabón,: petróleo y sal sosa, bajo 
las condiciones que se expresan en los pliegos que se 
hallarán de manifiesto con las muestras todos los días labo
rables, de nueve a trece, en las oficinas del establecimiento; 
debiendo presentarse las proposiciones en papel del sello 
clase 11." y bajo sobre cerrado, acompañando cédula per
sonal, último recibo de la contribución industrial y res
guardo que acredite haber ingresado en la Caja del Parque 
el cinco por ciento del importe de su proposición, el que 
deberá elevarse al diez por ciento al adjudicarse el servi
cio, sin cuyos requisitos no serán admitidos en el acto del 
concurso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el art. 48 de dicha Ley, teniendo además presen
te, los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha Ley, en armonía con lo expresado en el número 53.

Zaragoza, 22 de enero de 1920. — El Jefe del Detall, 
Delfín Calvo.

Modelo de proposición:
D.... . vecino de..... . habitante en..... . calle..... . nú

mero ..., habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de....., y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio.....(letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de..... de 1920.
(Firma del exponento).

M.C.D. 2022
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FÁBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
Anuncio.

Debiendo celebrarse concurso para la adquisición de trigo 
de monte y de huerta, se hace presente a los que deseen 
tomar parte en la licitación, que el acto tendrá lugar el día 
12 del próximo mes de febrero y hora de las once, en esta 
Fábrica Militar, sita en el barrio de Casa Blanca, ante Tri
bunal presidido por el Director del esti.blecimiento, y que 
los pliegos de condiciones y muestras a que en los mismos 
se alude, se hallarán de manifiesto en la referida fábrica 
todos los días laborables desde esta fecha y horas de las 
nueve a las trece.

Para tomar parte en el concurso, los Imitadores acompa
ñarán a sus respectivas proposiciones el resguardo que 
justifique haber impuesto en metálico y en la caja del esta
blecimiento Ja suma equivalente el cinco por ciento del 
importe de sos ofertas, calculado el quintal métriro de trigo 
de monte a razón de 48 pesetas y el trigo de huerta a 48 
pesetas. Estos precios se señalan solamente al objeto de 
que los Imitadores puedan hacer el cálculo de la citada ga
rantía.

El concurso se celebrará con arreglo ala ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública de l.° de 
julio de 1901 (C. L. número 128), Reglamento de Contrata
ción administrativa del ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden circular de 6 de agosto de 1909 (C. L número 157), 
ley de Protección a la industria nacional y demás disposi
ciones complementarias, y no serán admitidos trigos ex
tranjeros.

Los Imitadores quedan obligados a indicar en sus propo
siciones la procedencia de los trigos que ofrezcan.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de 11.a 
clase, ajustándose en lo esencial al modelo inserto a conti
nuación, y deberán ser acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del firmaute, resguardo del 
depósito de la garantía aludida y el último recibo de la 
contribución industrial que corresponda satisfacer, según 
el concepto en que comparezca el firmante.

Se adjudicará provisionalmente el servicio a quien pre- 
seotase la proposición más ventajosa a juicio del Tribunal 
y ajustada a las condiciones del concurso.

Si entre las proposiciones declaradas admisibles por el 
Tribunal resultasen dos o más iguales, en el mismo acto 
del concurso se verificará licitación por pujas a.la llana du
rante el término de quince minutos entre los autores de- 
aquéllas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis
tiese lo igualdad, se decidirá por medio del sorteo la adju
dicación del servicio.

Cuando el adjudicatario no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del contrato o impidiese que 
éste tenga efecto en el término señalado, se anulara el re
mate a costa del mismo adjudicatario. Los efectos de esta 
declaración serán los que se expresan en el art. 51 de la ley 
de Administracción y Contabilidad de la Hacienda pública 
antes citada.

Zaragoza, 22 de enero de 1920. — El Director, Serafín 
Liñán. ■

Modelo de proposición.
D. F. deT. y T., domiciliado en.... y con residencia en...., 

provincia de... . calle...., número...., enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha...  
de.. .. de... para la adquisición de trigo, y de los pliegos 
de condiciones a que en los mismos se alude, se comprome
te y obliga, con sujeción a las cláusulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento, a facilitar tantos quintales mé- 
tr.cos de trigo de monte, al precio de...  pesetas.....cénti- 
mo« (en letia) por quintal métrico, y tantos quintales mé
tricos de trigo de huerta al precio de... pesetas ...^ cénti
mos (en letra) por quintal métrico, acompañando, en cum
plimiento a lo prevenido, su cédula ^personal corriente 

* de.... clase, expedida en.... (y el poder notarial en su caso), 
así corno el último recibo de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer, según el concepto en que 
comparece.

Los trigos que ofrece proceden de.... (tal término mu
nicipal. '

(Fecha, firma y rúbrica).

SECCION ADmHISTRATNA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Se interesa la urgente presentación en la oficina de 
esta Sección de las pensionistas del Magisterio D.a Eu
genia Betrán y D.a Encarnación García, de domicilio5 
ignorados, para enterarles de un asunto de su interes.

Zaragoza, 24 de enero de 1920.—El Jefe de la Sec
ción, Félix Latre.

SECCION SEXTA
Fuentes de Ebro.

La cobranza voluntaria del 4.0 trimestre del repar
timiento general, tendrá lugar durante los días 2, 3 y 
4 del próximo mes de febrero, calle San Blas, número 
2. El segundo período, tendráluger en los días 26 al 
29 del propio mes, en el mismo domicilio del recau
dador.

Fuentes de Ebro, 18 de enero de 1920.—El Alcalde, 
A. Viamonte.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. 1 Borja.
D. José González Llana y Fagoaga, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente edicto se hace saber: Que en el inci

dente de pobreza seguido en este Juzgado a instancia 
de D.a Evarista Almáu Custardoy, contra Agustina 
Montorio y otros que se dirán; se dictó la sentencia- 
cuyo encabezamiento y fallo son como siguen:

Sentencia: En la ciudad de Borja, a catorce de julio 
de mil novecientos diez y nueve, visto por el señor 
I). José González Llana y Fagoaga, Juez de primera 
instancia de la misma y su pattido, el presente inciden
te de pobreza promovido por D.a Evarista Almáu 
Custardoy, mayor de edad, viuda, ocupada en las labo
res de su sexo, vecina de esta ciudad, representada por 
el Procurador D. José Martínez y defendida por d 
Letrado D. José Rodrigo, .contra Agustina, Lucila. 
Mario, Pilar y Angela Montorio Almáu, declarado» 
en rebeldía, en cuyos autos ha sido parte la represen
tación del Abogado del Estado.

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre en sentido 
legal a Evarista Almáu Custardoy, vecina de esta ciu
dad, para litigar con D.“ Agustina, D.a Lucila, don 
Mario, D." Pilar y D.a Angela Montorio Almáu; con
cediendo a aquélla los beneficios que la Ley dispen
sa a los de su clase, todo ello sin perjuicio de lo que 
disponen los artículos treinta y tres, treinta y siete y 
treinta y nueve de la repetida ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—José G. Llana.—Rubricado.

Cuya sentencia fue publicada en el mismo día de su 
fecha así como notificada a la parte actora.

Y para que sirva de notificación a los demandado» 
rebeldes cuyo, domicilio se ignora, que son D. Mario y 
D.a Lucila Montorio Almáu, se hace por medio de* 
presente a solicitud del actor.

Dado en Borja, a veintidós de enero de mil nove
cientos veinte.—José González.—D. S. O., Santiago 
Calvo.

imprenu dd Hospicio.
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